RES. 382/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0009227, Ent. N° 7135/16)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación para la actualización de la plataforma iSeries que procesa la aplicación ACM de ANTEL, a la empresa Interamericana de Cómputos S.A. (2 ítems).

RESULTANDO: 1) que con fecha 9/12/16, el Departamento de Infraestructura realizó informe técnico, por el cual propuso llevar a cabo la actualización tecnológica de toda la Solución (servidores y almacenamiento en disco), de forma de proteger la inversión y posicionar a ANTEL con equipos de última tecnología, escalabilidad, más potencia de procesamiento y más memoria, expresando los siguientes argumentos:

a) la aplicación ACM procesa toda la facturación y gestión de clientes para la telefonía celular móvil que está en constante crecimiento.

b) ACM tiene su procesamiento en plataforma iSeries y cuenta con una solución de contingencia, que mejora significativamente su disponibilidad.

c) ANTEL tiene su nuevo centro de cómputos en Pando y solicita alojar la contingencia de la solución en él.

d) la solución de alta disponibilidad está implementada actualmente por la empresa INCO, con componentes en garantía y con mantenimiento de software y hardware, por lo que se aconseja realizar la actualización y cambio de la solución con la misma empresa, de forma de asegurar el mayor conocimiento sobre la misma.

e) esta compra está amparada en el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del T.O.C.A.F., por ser una actualización a la solución que atiende a toda la gestión de telefonía móvil que está en competencia. Por último, se indica que el monto estimado de la contratación es de U$S 2:234.000 más IVA;
                                            2) que la Administración cursó correo electrónico a Interamericana de Cómputos S.A. el 12/12/16, solicitando su conformidad con las bases del procedimiento;
                                            3) que luce en sobre anexo al expediente, la oferta presentada por Interamericana de Cómputos S.A. (sin constancia de recepción), suscrita por el Cr. Ricardo Ascué, indicando que presta su conformidad con las bases de la contratación de referencia, estableciendo la siguiente cotización:

	ÍTEM 1: Actualización de equipos iSeries propiedad de ANTEL y el software correspondiente 
	$ 957.988.-

	ÍTEM 2: Actualización de las dos cajas de almacenamiento en disco IBM DS8870 propiedad de ANTEL y el software correspondiente, a dos cajas IBM DS8886 
	$ 1:276.000.-

	IVA 22 %
	$ 491.477,36.-

	TOTAL
	$ 2:725.465,36.-


Asimismo, se cotizan opcionales. En la Página 21 de la propuesta, la empresa bajo el rótulo “Condiciones de pago”, indica que optativamente se cotiza otra alternativa de pago, como se describe a continuación:
· 1er factura por el 50 % del importe total, pago contado.
· 2ª factura por el 17 % del importe total: a los 90 días de la entrega. 
· 3ª factura por el 17 % del importe total: a los 120 días de la entrega.

· 4ª factura por el 16 % del importe total: se abonará a los 150 días de la entrega;
                                            4) que con fecha 15/12/16, el Departamento de Infraestructura realizó informe relacionado con el estudio de la oferta, en el que se expresa que:

a) La oferta cotiza en detalle lo solicitado, encontrándose de acuerdo con los servicios definidos en el punto “Alcance” de la oferta.

b) La estimación realizada para la compra se realizó en base a las necesidades de ANTEL, y los precios son acordes a los del mercado.

c) La oferta presentada es técnicamente adjudicable, en tanto se ajusta a lo solicitado y sus precios son razonables.
d) Se toma nota de los opcionales ofrecidos, pero se sugiere no adjudicarlos.

e) Se sugiere aceptar la forma de pago propuesta por el proveedor dado que no incrementa el valor de la oferta, es decir el 50 % al contado, y el saldo en 3 cuotas a los 90, 120 y 150 días de la entrega;
                                            5) que el Jefe de Unidad Apoyo a la Gestión, con fecha 16/12/16, remitió correo electrónico, solicitando el consentimiento a la empresa oferente para que la propuesta en relación a la forma de pago, quede redactada como se indica a continuación:

· 1er factura por el 50 % del importe total adjudicado: se abonará dentro del cronograma de pago de ANTEL.

· 2ª factura por el 17 % del importe total adjudicado: se abonará a los 90 días de emitida la misma.

· 3ª factura por el 17 % del importe total adjudicado: se abonará a los 120 días de emitida la misma.

· 4ª factura por el 16 % del importe total adjudicado: se abonará a los 150 días de remitida la misma;
6) que el 16/12/16, Interamericana de Cómputos S.A. brindó su respuesta por correo electrónico, manifestando su conformidad a la redacción propuesta por ANTEL;
7) que surge de los obrados, que se efectuó el análisis del oferente en RUPE, donde luce que la firma se encuentra en estado Activo, encontrándose entre los representantes quien suscribió la oferta, Señor Ricardo Ascué. Asimismo, surge el análisis del proponente en el Registro del Organismo;
8) que con fecha 16/12/16, la Comisión Asesora elaboró su dictamen, sugiriendo adjudicar a Interamericana de Cómputos S.A., por un total de $ 2:725.465,36 (IVA incluido). Entre otros aspectos, se indica que:

a) No es de aplicación lo indicado en la última viñeta incluida  bajo el título “Información y Soporte de ESC+” del Anexo 1 de la oferta, rigiendo lo estipulado a Fs. 20 de la misma en relación al servicio de mantenimiento técnico de hardware y software.
b) La firma propuso una forma de pago alternativa, otorgando un diferimiento del pago en un 50 % del total de la contratación, a los 90, 120 y 150 días, tomando como base para el cálculo de dichos plazos, la entrega a ANTEL de la totalidad de los suministros incluidos en la contratación.

c) Dado que el área técnica sugiere su aceptación y que la misma es conveniente desde el punto de vista financiero ya que implica un aplazamiento del desembolso que ANTEL deberá efectuar sin incrementar el importe total cotizado, con fecha 16/12/16 se obtuvo la conformidad de la firma para establecer los términos que redactó la Administración a esos efectos;
                                         9) que el Directorio, por Resolución Nº 1652/16 de fecha 22/12/16, dispuso adjudicar a Interamericana de Cómputos S.A., de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora, en los siguientes términos:                             
	ÍTEM 1: Actualización de equipos iSeries propiedad de ANTEL y el software correspondiente 
	$ 957.988.-

	ÍTEM 2: Actualización de las dos cajas de almacenamiento en disco IBM DS8870 propiedad de ANTEL y el software correspondiente, a dos cajas IBM DS8886 
	$ 1:276.000.-

	IVA 22 %
	$ 491.477,36.-

	TOTAL
	$ 2:725.465,36.-


                                        10) que la División Contrataciones, efectuó Orden de imputación por los siguientes montos:

	CUENTA
	SUB-CUENTA
	EJ.
	PTO.
	IMPORTE

	38920
	036
	7
	7
	2:233.988.-


                                        11) que el 2/12/16, la Gerencia de Sector Contabilidad Presupuestal, realizó informe por el que indicó que:

a) Las asignaciones presupuestales que rigen para el ejercicio 2017, son las aprobadas para el Ejercicio 2016 por el Poder Ejecutivo por Decreto Nº 147/016 de fecha 23/5/16, a nivel de precios enero – junio 2016 de prórroga automática.

b) A la fecha del proyecto 2301 “Administración” en moneda extranjera, no presenta disponibilidad en el Ejercicio 2017, para la inversión que se trata;
                                       12) que en el expediente remitido, se indica que se trata de información reservada, al amparo de lo dispuesto por Resolución “DPLE Nº 5/12” del 25/7/12, por un plazo de 10 años. Es menester destacar que si bien se efectúa la mención referida, no se remite el acto administrativo referido, por el que se habría dispuesto la reserva de la información;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el Numeral 22) la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

2) que en la especie, se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratarse de una prestación relacionada con la gestión de la telefonía móvil, la que se encuentra en libre competencia;
3) que en dichos casos de excepción, la Administración se encuentra en condiciones de elegir directamente al cocontratante, o bien, disponer un procedimiento por razones de buena administración. En el caso, se cursó comunicación con un proveedor determinado, confeccionándose un Pliego de Condiciones Particulares a tales efectos, por lo cual resultaba imperioso dar cumplimiento a dichas bases, extremo cuya observancia debe ser analizada a efectos del control de legalidad que a este Tribunal le compete;
4) que el Artículo 1.5 de las Condiciones Generales del llamado, dispuso la obligatoriedad por parte de los oferentes de establecer en forma clara y terminante, si se aceptan todas las condiciones estipuladas para la compra, previendo que “en caso de existir cláusulas que contravengan lo dispuesto en el presente documento, se descalificará la propuesta”;

5) que en el caso, el oferente presentó en su propuesta, aspectos que se apartan de las bases aplicables, tales como ser en relación al servicio de mantenimiento técnico de hardware y software (donde se contravinieron las especificaciones que detallaban la prestación), así como con la forma de pago (extremo que contravino las previsiones del Artículo 9 de las Condiciones Técnicas), todo lo cual fue advertido por la Administración actuante. Es menester indicar que dicho apartamiento no se subsana con la actuación posterior de la Administración, que  en la Resolución de adjudicación, dispuso no considerar el apartamiento relativo al servicio de mantenimiento de hardware y software por parte del oferente, mientras que en relación al opcional de la forma de pago cotizada, efectuó cambios al respecto, tomando en consideración lo solicitado en la propuesta;

6) que tal obrar implicó vulnerar lo preceptuado por el Artículo 1.5 de las Condiciones Generales, en tanto, al existir contravenciones a las bases del llamado, se debió descalificar la propuesta, lo que en la especie, no ocurrió;
7) que por otra parte, la oferta presentada no luce constancia de recepción, y no se encuentra integrando el expediente, sino como anexo a la misma unido por cordón, no teniendo foliatura acorde al orden que debió revestir;

8) que en consecuencia, dicho proceder no da cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 39 y siguientes del Reglamento General de Actuación Administrativa aplicable al Organismo, el que establece que los expedientes deben conformarse con los documentos que los integran en forma regular, sucesiva y por orden de fechas, debiendo reunir la totalidad de los obrados, lo que incluye la oferta, siendo que la foliatura debe ser la correspondiente a la formación referida;

                                              9) que las actuaciones remitidas indican una mención a que la información sería reservada por el plazo de 10 años, al amparo de la Resolución DPLE Nº 5/12;
                                             10)  que en relación a dicha clasificación de las actuaciones como reservadas, la misma se efectúa al amparo de lo preceptuado por el artículo 9, literal E) de la Ley N° 18.381, y se fundamenta en un acto administrativo dictado en ejercicio de atribuciones delegadas por el Jerarca máximo; 

 11) que sin perjuicio, dicho acto administrativo contraviene lo dispuesto por la Ley 18.381 y su Decreto Reglamentario 232/010, que establecen que la información en poder de los sujetos obligados debe  ser  clasificada en forma particular, con motivación suficiente para que se 
establezca  la  reserva (Artículo 9 de la Ley 18.381 y arts. 23 y 25 del Decreto N° 232/010), no siendo ajustado a la normativa vigente la realización de una reserva genérica y a futuro;
12) que en la especie, los obrados referentes a la disposición de información en carácter reservado no surgen en las actuaciones remitidas, por lo que este Tribunal se ve impedido de efectuar el contralor a esos efectos, debiendo tener presente la Administración actuante que en lo sucesivo, deberá remitir la totalidad de los recaudos referidos a la clasificación de la información que componen los expedientes administrativos; 
13) que a los efectos referidos precedentemente, relativos a la reserva de las actuaciones, corresponde comunicar a la Unidad de Acceso a la Información Pública, a efectos de su actuación en el ámbito de la competencia que normativamente le ha sido asignada a los efectos indicados;
14) que por otra parte, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;
                                        
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 6) y 14).

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 7) a 13).
3) Comunicar a la Unidad de Acceso a la Información Pública, por lo expresado en los Considerandos 9) a 13); y

4) Devolver las actuaciones.
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